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VISTO las presentes actuaciones, en las que el Museo Histórico de esta 
Universidad en reunión del Comité Red del Conjunto Jesuítico de Córdo
ba se decidió solicitar a CONAPLU el reconocimiento oficial de la citada 
Red como órgano de gestión del sitio Manzana Jesuítica y Estancias de 
Córdoba, incorporado a la Lista de Patrimonio Mundial en el año 2000, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha solicitud tiene por finalidad consolidar el proceso de ges
tión a través del reconocimiento de ese Comité como autoridad del Sitio; 

Que la Red y el Comité han sido informalmente creados en el año 
2002 y a partir de entonces han fun ionado sin contar con su correspon
diente reconocimiento por parte de las diversas jurisdicciones involucra
das en una compleja gestión; 

Que por Resolución del Secretario de Cultura de la Presidencia de 
la Nación ya se ha autorizado oficialmente al Museo Nacional de la Estan
cia Jesuítica de Alta Gracia y Casa del Virrey Liniers y a la Estancia de 
Jesús María-Museo Jesuítico Nacional a participar en la Red del Conjunto 
Jesuítico de Córdoba; 

Atento lo manifestado y solicitado a fs. 2 por la señora Directora del Mu
seo Histórico de esta Casa, 

lA RECTORA DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1.-. Autorizar al Museo Histórico de la Universidad Na
cional de Córdoba a participar, a través de su Dirección, en la Red del 
Conjunto Jesuítico de Córdoba, órgano que tendrá a su cargo la adminis
tración del sitio Patrimon io de la Humanidad "Manzana y Estancias Jesuí
ticas de Córdoba". 
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ARTíCULO 2.-. Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos al Museo Histórico de esta Casa. 
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